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la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desanollo
Agrari{) de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta. del Ministro' de Agricultura, for
mulada con arreglo a ]0 que se establece en ia vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta· y dos, con las modificaciones con
tenidas en In Ley de Orden'lción Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delihe:r¡;¡ción del
Consejo dé MinistrQs en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil nOVecientos Resenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo infedor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, faculUindose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuC?ión de
10 dispuesto en el mis:tno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El lI.Hni.<;!-m dl' Agricultura,

TO},lAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 166.111972. de 2 de junio. por el que !;e
declara de utilidad pública la concentraci0n par
celari:l de Roturas (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dü;per
sión parcelaria de la zona de Roturas (Valladolidl, puestos de
mani[i~~to por los agricultorf's de la misma en Solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización. por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estu::!io sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada. zona. deducién·
dose de dicho es.tudio la conveniencia de Hevar a cabo la con
cen trací6n parcehnia por razón d~ utilidad publica_

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisBis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgen
te eíecudón la concentración parcelaria de la zona de La Cues~

ta tSE'govial, cuyo perímetro será. en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los ("asas a que se refiere el aparfado b)
del. artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NaCional de Refor+
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con e} fin de
aportarlas Iil. la concentración, y 5e declara- que las meloras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los n."quisitosy"éfect.o& determinados en
los pármf'Js el y d) del artí':ulo diez de la citada Ley de Con
centración .Parcelaría,

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tíerras,
la concentración parcelaria y Jas obras y mejoras territoriales
que se HeV8:'1 a cabo por el :e;stado en esta zona se re.girftn por
la dtada Ley de Concentrllclón Parcelaria, con las modificacio
nes con~enidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuar10.-Quedan derogarlas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para dictar
las disposIciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

El Minístl"O d.:? Agdcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

FRANCISCO FRANCO

D_ECRETO 168411972, de 2 de funi(}, por el que Se
declara de utilidad pública la concentración par
celaría de la zona de Serrada (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Serrada {Valladolid}, puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio .de Agricultura. han moti
vado la realizaci6n, por el Instituto Nacional de Reforma y-Des~

arrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posi
biUdades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo~
de dicho estudio· la. conveniencia de Hevar a cabo" la concen·
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a prop.uesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación· del
Consejo do Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil nov¿cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen~
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Serrada
(Valladolid), cuyo perimetro será, en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi.
niUva modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del articulo diez de la Ley de -Concentración Parcehlria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor~
ma y Desarrollo Agrario para_ adquirir fincas con el fin de
aportarlaB a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. •

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
iulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultimdose al' Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el pr~sente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini>;ifO de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de uUlidad publIca y de urgen
te ejecucíqn la confentraclón put'Celaria de la zona de Roturas
(Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal del mismo -nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado· en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novécientos sesenta
y dos.

Artículo segando.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario oara adquirir fincas. corr el fin de
aportarlas a la concentraCión. y Se declara que Jas mejoras
de interés agricola privado que se acuerden gozaran de los
beneficios máximos sobre colonización de interes local; todo
ello en los casos y Con los requisitos y efectos determir::ados en
los párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Con~
centración Parcelaria.

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución d~ tierras,
la concentra("ión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que .se lleven a .cabo poi el ~stado en esta zona se regirán por
la CItada Ley de ConcentracIón Parcelaria, con las modificado·

DECRETO 1665/1972, de 2 de ;unw, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de Torrescárcela (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de ]a zona de Torrescárcela (Valladolid). pues
tos de manifiesto por Jos agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización, por el Instituto Nacional dé Reforma
y DesarroHo AgrarIo, de un estudio sobre las circunstancias Y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.· dedu
ciéndose de dicho estudio la cOnveníencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por l"azón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for·
mulada con arreglo a lo que se establece,en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembr.e
de mí! novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Vey de Ord~nacl6n Run:il, de veintisiete de julio
de mil nü'lCclentns sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Mini.strC's en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

--------- ---~.----.,.----
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DISPONGO,

Artíc'.llo' primero.-Se declaradeut1~ida~IpúbJjcaY de urgen.r
te ejecución la concentración J)~rceJana g.e:.lazOl.1a d~ Torres~
carceta (ValladolidJ, cu:yo pe.l'íIlle~ro··. sera, "en .. pnncjplo, el. de
la parte del término municipal.de TOrtesca,rwla {V~Uadolid},
corre~pondiente Q la Entió:1d delnusm:o: :ovmbre. DI(;ho peri~

metro quedara en definitivamodifícado ,en: los· casos ,a que se
refiere el apartado. b)delartfculq, diez. ,de. la .Lf..'lY. d~ Coneen-
tración Parcelaría, taxWrefundldo da o~h.~ d~ novIembre de
mil .nQveci:mtos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al .1nstit:Q.toNacional. de Refor~
ma y Desarrollo Agrario para.adqu,irjr:finea-scon el fin de
aportarlas a la concentrach>n.:y s~d-e~laFa que las mejoras
de interés agrícolaprivadp ,que se:ac~engozaránde loS
beneficios :maximoo sobre colonizadónde interes load; todo
,ello. en los·casosy ·cón los're9Uisit~y·efeQtos ·deterrninadost!il
~~~Jg~05p~:.c~l~a~elartícUlod~z,'dela:citadALey de Con-

ArticulQ. tercero.-..;.La, adquisid:Órt:, y. redistribución de tierras,
la conoentraciónparcelaria. y la¡s0bt:f4S y meloras :t~J'Iitoriales

que se lleven a cabopor.el Est~().:~es:u.,:;;Z(t'fl-a se re;girán ,p<tr
la cita.da Ley de C.oncentracLóJ1·:~arcel~~a,.eon ·.(as mOdificacio
nes contenidas en la deOrqena,Cion:R\1:ral;de veinUsiete (i'e
julio de milnovecientO$:sesentay>oq1lo.'

Artieulo cuarhl,-Quedan d$I'Og~~ C:}lan1as.; dispo~i<':lones, de.
igual o infetior rango se- OPOl1lfa2J,:,,,lculllp'timiento del :pr-esente
Decreto, fa~ultánd<>SealMinist~tlo,de'J\grlculfurapara dictar
las disposiciones complementalias,quQreqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lo dispongaporer presentepe-eteto; dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos Ge,tenta ,y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministr'o de Agricultura,

TOMAS ALI.tNDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1686/1972,de 2~.de iWnio; por el que- .'le
decld-,·u la ,utilidad pÚ1Jltca; nécesidad yu,rgenc:ia
de ocupación, tte/ect¡)& '.~".' SfJ¡ repoblación .!0re:8t.al.
de dtferentes· mon~El8'.stt,uadqs en lbS terininos mu~
nicipales de EjRoy-o~$otilto,dsl8incQn:. Vo:lde(JY\1~
llano de 'tara:, Róllamltnta y La Poved-a, de. la ·pro·
vinci(l, de Seria.

•
~os montes, s~tuadoSén el 'extra~() norte'eJé la pro\:inci~de

Sana. en el lImIte: con la de Logrl)n~~ell,JostérmínQsmunici
pales de El Royo, Sotillo del 1Unc(¡n,. 'Valdeavéllano 4e Tera
Rollanüenta y La Poveda,$8han ,1n(;luÍ(:f9 en el plan de ree!i:
truduración de la economía de 1l10Ilta;ña de las tierras . altas de'
dichas .provincias'.

El lnstnuto Nac:ioQ.alpara, la C0:llser\i'&ción de·la Naturaleza
cumpliendQdicho.. plan. esta ..... ref;iJiza,ndo .eó; .la •. zona .~xtensa~
repoblaciones que en la actUilli~ad;,afec~n'~:ltreinta mil hec~
tareas, a las que se incorporatanJt:tacinco:tnil he<:táreasaque
se tefiere el.presenteDeoretq, '.' y a-' la.' v~z ~.crearan también
superficies importantes depa§ltiz.al~'·me-j()ra.dosyotras de re~
serva de. a·provechamientoscifiet.étJcos-. Cbrt·todo é1l0 se con
seguirá incremenmr aprecia.bij:nn,~nte.Ja .:t,)«Iueí)aref¡l.ta1)ilidat.'l
actual de estos terrenos•. contrtbUY--E!J)rl:oa la.elevación uel rUvel
de vida. deJos habitantes- c:i~ la, ,éOp1a.r~,

Por. todo 10 cual procede, de acU6,rdC! cori'elárticulo clilcUl,mta
de la Ley- de Montes, declarar la .",r_poll1ación.obl;i~atoria"de la
zona afectada y la utilidad púbUcs.de .los.: trabajos areaUzar
en la' misma.

En .su virtud, a propuesta del Mlnjs!ro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su re-unióndel
día veintiséis de mayo de mil. novecientQssetenta y dos.

DISPONGO,

Artículo·primero.-Se declara lá·l,ttilida~lpúbHcade la repo
blación .forestal, así como la nece-sid:E:"d. y. ur~n'Cia de ocupación
de los montes que se cbDsideran df) «repoblación obligaturia•.
con una superficie tot~ de. cincotnil cie;nto' ochenta. y seis
hectáreas treinta y ocho árE;!fl$ sesenta'(;enUáreas situag.os en
los términos municipaleB~ue,~deta1¡an,.·.~ela··provincia de
Soria, según los perímetr9ssi¡uienrest.. . .

Per~~etro' l .......En. e.l. término munj(:i:pa~ de':E1 Royo, con una
superfIcIe de cuatroClentas-cuarenla y seis hectáreas COIlIlpr6n.
didas en los limites: Norte,.quillto ..La' Losa' fLag cápotes,.. en
tramite de a~quisiciónpor el IniJUt1.lto l'láQiQnal para la C(¡nser;;
vación de la.' Naturaleza;Este.~lmi~~o:quJnto....La:Losa y Los
Capares,.; Sur, monte «RazÓli"'.:núDlero"cientó 5-eten4l; y tres
del Ql,táIogo de tJtjlida<i Pttblica, pr~pié(hUl,::del.Ayu:n:ttl;il1ientd
d~ Sorl~ y l~s. ciento ci~CUElht~I'ueblO$d~;,s;utJerra, y Oéste,
termino munIcIpal de Vmuesa" pe l:a ,provl~cia de Sor1a~

En este perímetro se cre.ránveint1UM,nectáreas depasU.
zaIes.
) Perímetro H.-En et término municipal de El Royo.cón una

superncie' de quinientas sesenta y nueve hectáreas. comprendi
das en :los límites: NOrte; térmíno mttnícipal de Villoslada de
Catn<n"os; de la provincia de Logroño; Este, quinto ..La Aran~
na.. · én el término municipal deSatino del Rincón, adquindo
por'el Instituto Nadj),ualpara la Conservación de la Naturaleza;
Sur {Iuinto de El ·Royo.y Oeste, quinto ..La Losa y Los Capo
tes/en el término de El· Royo. en trámite de adquisición por
el Ihstttutq .Nacional para.~ CQnsecrvación de l~ Natura.leza..

En este perim,etro se . crearán :. trescientas CIncuenta y seIS
hectáreas sesenta areas d,epastiZliles:.

Pen:tfiet-ro IIL-'En el tér~iJ1om,l,lllj,Cipal de Sotillo del Rincón.
con una-superficje de trescientas ñ:einta y cinco hectáreas ochen
ta árel¡ts .(:omprendidasen lo;i' Um:ltes: Norte, térrn~nó municipal
<l~ Lumbreras; de- la: provincia de:Lqgnrijo,Este, término .muni~
cipal 'de LaPoveda,'Sur, té-nnino.l1\unicipal de Valdeavellano
de Tera•. y, Oes:te•. quirlto ,..l{oyueloy .otros.. , adquirido por el
]n.stitu'tQ Naciona.,para la,Conservaci,6n deJa Naturale7..a; pro
:pi~d~par~iculares:de$QtmQdelR~nc6n.y Molinos de Raz6n.

En' .este, perímetro ..se crearán noven ta y :seis .hectáreas se~

ten~·ttrel:1s depastizales.~
Perü'UC~roIV.--Enel t6nnipo ,municipal de Valdeavellano de

Tera ~olluna su¡mrficla <Je nove<:ientfis ochenta y seis hectáreas
catorce ár-eas . treinta centiáreaS¡conlprendidas en los límites:
N-ort~.térnlÍno.~.U.llÍCipal..• d~Sotil.lodel,.:Rincón y término muni
,cipal '~i-e 'La .Paveda>' Este~ términoml.micipld de ltoHamien~a,
propieda,clEffipartiéularesd,e Valdeavellano de Tera.; Sur,'pro~le~
~des, .p..r~iculares·de·Vald-eavellano de Tera, V Oeste. térmmo
mw:üc!.palde SotUlo del:.aincón::", . .

Ell. '·est.~.perimetro seelttuentran .. ínc1uídos, entre otros, los
rnontes",I)e.hesa», númeroctento. oche:n:tay nueve del Catalogo
de Utilidad Püblica: del. Ayuntarnientode ValdeaveHano·de lera.
y ..ModorrUes y Sofi.ana..,-qel~Ayuntamiento de Soria y su tierra.

Perttnetro V,-En .el término municipal de Rollamienta, con
una superficie de cuatrocientas treinta 'y seis hectareasochenta
á.reas ·cuarenta centiáreas. comprendidas en los límites: Norte.
término rnunicipti.lde. La Pove4a.~Este, término municipal. de
San Andrés de Soria;. Sur. propiedades particulares .. de Rolll.l
mienta. y Oeste. térrnIno:Munidpal·de Valdeavellano de Tera.

Penmetro Vl.-'En el tfrmtno m1.ln~~ipal de La Pove.da, ~n
una superficie de rtlíl seisCientas vei,Iltitrés hectáreas. treinta y
cInco (l,reas no-vel1t",y cinco centiáreas, comprendidas en los
Jímites1Norte. término municipal dé' Lumbreras, en la provin
cia de Logr-oño. y monte ....Pra,doSde,.}!l Ven~a:o.,númerocien!o
t'ificuentay seis~B del CEttalogo de'tJtI,hdad Pubhc~. perteneJ;'cIa
del Ayuntamiento ,del.~'.Poveda y SIto e~ el mIsmo té:mmo;
Este.. propiedades. ,pa.r~iculares de .LaPoveda, monte «Pmar..y
Plantio» '. número c.ie-ntocincuentayocho del Catálogo 'de UtIll
dad PÚblic~ pf,!rtmwncia del Ayunt~miento de La Poveda y de
la Entidad 'Local Menor de' Barriomartin, y monte ..Dehesón.. ,
número Ciento once dt;'l Catalogo de Utilidad Pública, perte
nencia de la Entidad Local Menor de Arguíjo; Sur. término
munid:IiAlq:e SotiUo· del ,:Rincón', y: geste; término municip!ll
de Lumb~tas.dela'provincia de LQgroño.

En este perílnetrose crearándosdentas setenta y cinco hec
táreas de pastizales.

Perfmetro VIL-En el términOllmrHcipal de La Poveda. con
una superflciede. setectentas ·ochenta·.y nueve ..hectáreas veinti
siete m'e.a.$. noventa :sr <:ineo- .centiáreas. comprendidas en los
l:ímítes:·No-rte, térItlinomuni-cip~l.de Santa Cruz de Yanguas,
da la provinciaQ60 Sorili";Este,el mismo término municipal de
santa. Cru:t· de Yangitas;. Sur', p-ropiedades particulares de 4 Po·
veda, Y'Oéste,ptopíedades particulares de La' Poveda y monte
..Prados de la Ven-ta~, núrn-ero ciento cincuenta y seis~BdelCatá
log-o de Uti:lidad Pública. perte'ne-ncia del' Ayuntamiento de
La P()vtiqa~

En e3te perimeiro se crearan ciento t1'einta y dos hectáreas
de ·pastizales.

Artí-eulo segurido.~La repoblación se llevará a efectó de
acuerdo con lo que. al respetto siil-establece en el artículo cin~

cuenta d~ la vigente Ley de Montes yen los articulos trescien·
tos diecinueve y' trescientos veinte de sO. Regl~mento. '

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
dos de junio de 'mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El r-,·1inis!ro de A.IH'IntItura.
TOMAS ALL~NDEY GAHCiA-llAXTER

ORDEN de 29 de' mayo de 1972 por la que se de
clara emplazada en zona de pr-eferente [ocali,:aciól1
industrü,I-lagraria la inslatpeión de U/la planta em
botelladora y b04ega de .crimizct de vinos de cali
dad en Villarrobledo IAlbaceteJ por don Jlermin

'Ayuso Roig.

lImo, Sr,; Deconfónnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección··Generalde Indu.sUias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agr!\rlos sobre la peticiónfor:mulada por don Fermín
Ayuso Roig para ín¡¡talaruns.· planta. embotelladora y bodega
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